
  V.- Presentar trimestralmente y dar lectura al movimiento de corte de caja en Asamblea 

General y presentar un balance general en la Convención anual. 

 

  Artículo 34°.- Son obligaciones y atribuciones de la Secretaría de Actas y Acuerdos: 

  I.- Levantar las actas de los plenos de Comité Ejecutivo, Asambleas y Convenciones, dando 

lectura de ellas en las siguientes reuniones, según sea el caso. 

  

  II.- Llevar el registro de los acuerdos tomados en cada caso del inciso anterior y turnar a los 

Secretarios respectivos para su atención y cumplimiento. 

 

  III.- Firmar con el Secretario General las actas una vez aprobadas por el Comité y cuando el 
acuerdo sea de Asamblea deberá firmar también el Presidente de Debates. 
 

 

  Artículo 35°.- Son obligaciones y atribuciones de la Secretaría de Previsión Social: 

  I.- Vigilar el cumplimiento de las prestaciones y atenciones a que tenga derecho todo 

miembro del Sindicato, así como los familiares que dependan del mismo en forma directa. 

  

  II.- Llevar el control de las diversas prestaciones de asistencia social y cumplir con las 

encomiendas que por acuerdo de Asamblea, Comité Ejecutivo le sean asignadas. 

 

  Artículo 36°.- Son obligaciones y atribuciones de Comisión de Honor y Justicia: 

  I.- Conocer de la inculpación que se haga a los miembros del Sindicato y cuerpos 

representativos del mismo, por haber violado los presentes Estatutos y Acuerdos emanados de la 

Asamblea. 

  

  II.- Cuando el Comité de Vigilancia se declare incompetente para rendir un dictamen con 

relación a la acusación de que haya sido objeto el socio del Sindicato. 

 

  III.- Cuando sea miembro del Comité de Vigilancia el acusador. 
 
 

  Artículo 36° BIS.- Ésta Comisión deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

  I.- Recibir los cargos de la parte acusadora para su estudio. 

  

  II.- Recibir los descargos del acusado después de que éste haya conocido las imputaciones 

hechas en su contra. 

 

  III.- Darle las facilidades al inculpado para que a opción de él, nombre Defensores, 
miembros del Sindicato, los cuales no podrán ser en ningún caso miembros de los cuerpos 
directivos, ni comisiones o con alguna representación sindical. 
 
 

  IV.- Cuando el inculpado no concurra al citatorio de la Comisión de Honor y Justicia, para 
conocer de los cargos, tendrá derecho a que se le cite nuevamente y al no acudir se dará por 
aceptada la pena que se imponga. 
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